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PRESIDENTE: Muy buenos días para los concejales que
nos acompañan en el día de hoy, un saludo muy
especial al concejal francisco que lo veo ahí
conectado deseándole pronta recuperación, y también a
la concejal marina que en el día de ayer nos dijo que
tenía un quebranto de salud, deseándole también
pronta recuperación, secretaria, vamos a hacer el
primer llamado a lista, dándole la bienvenida también
a la doctora melisa, y su equipo de la secretaria del
interior, vamos a hacer verificación del quórum.

SECRETARIO: Buenos días honorables concejales
bienvenidos a la sesión de hoy sábado 30 de abril de
2022, siendo las 6:19 de la mañana. Primer llamado a
lista.
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Buenos días para todos
Presente, secretaria
LUIS EDUARDO AVILA. Buenos días para todos, para todo
el equipo de planta del concejo, unidades de apoyo, a
usted señora secretaria, Presente
JAVIER AYALA MORENO: buenos días para todos,

presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRES BARAJAS. Presente, señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN. Buenos días para todos,

Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretaria muy

buenos días, un saludo para todos, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALES. Buenos días, presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ. Buenos días para todas y

para todos, presente, señora secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO. Presente, señora secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenos días para todos,

presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Buen día, presente.

SILVIA VIVIANA MORENO. Presente.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA. Buenos días, Presente.

TITO ALBERTO RANGEL.

JORGE HUMBERTO RANGEL. Muy buenos días, presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA.

Señor presidente, Han respondido a lista 14
honorables concejales, por lo tanto hay cuórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo cuórum deliberatorio y
decisorio, vamos a dar lectura al orden del día, para
su discusión y aprobación.
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SECRETARIO: orden del día;
Primero- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL CUORUM
Segundo- LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN
DEL DIA
Tercero- DESARROLLO Y VOTACION DE LA MOCION DE
OBSERVACION RADICADA EL DIA MIERCOLES 27 DE ABRIL DEL
2022.
Cuarto- RENDICION DE CUENTAS DEL CONCEJO DE
BUCARAMANGA AÑO 2021.
Quinto- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.
Sexto- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
Séptimo- HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGA, CLAURURA DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL
PRIMER PERIODO 2022, INTERVENCION DEL SEÑOR ALCALDE
DE BUCARAMANGA, ING JUAN CARLOS CARDENAS REY,
INTERVENCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORPORACION,
DOCTOR CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Bucaramanga, sábado 30 de abril del 2022, hora 6:23
am, EL PRESIDENTE CARLOS ANDRES BARAJAS HERRÑO, LA
SECRETARIA GENERAL AZUCENA CACERES ARDILA. Señor
presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión 057 DEL 2022.

PRESIDENTE: aprueban los concejales el orden del día?

SECRETARIA: por favor lo concejales votar el orden
del dia, Señor presidente ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: aprobado el orden del día, señora
secretaria, Continuamos por favor.

SECRETARIA: si señor presidente, tercer punto del
orden del día;
Tercero- - DESARROLLO Y VOTACION DE LA MOCION DE
OBSERVACION RADICADA EL DIA MIERCOLES 27 DE ABRIL DEL
2022.

PRESIDENTE: bueno en consideración que el día
miércoles se radico una moción, a la cual se le dio
lectura y que por reglamento interno del concejo,
debe ser votada entre el tercer y día 15 después de
radicada y hoy es el tercer día, se pone en
consideración de votación la moción de observaciones,
radicada en contra de la secretaria del interior, la
doctora MELISA FRANCO. Entonces aprueban los
concejales la moción de observación.

SECRETARIA: Por favor los honorables concejales votar
por el chat, señor presidente ha sido aprobada la
moción por los honorables concejales.
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PRESIDENTE: aprobada la moción de observación para la
secretaria del interior, doctora MELISA FRANCO,
señora secretaria, vamos a proceder a desarrollar la
moción como tal. Entonces teniendo en cuenta, que la
moción de observación fue firmada por los 19
concejales, vamos a darle la palabra, a los
concejales que quieran, que deseen intervenir, para
formular las observaciones, luego por secretaria se
elaborara un documento con esas observaciones, las
cuales le serán remitidas al señor alcalde. Les pido
el favor a los concejales que deseen intervenir, para
hacer las observaciones que sean muy concretos en las
observaciones, ya un debate de control en donde
intervinieron concejales por 20 minutos, 17 minutos,
23 minutos, hubo concejales que intervinieron 2 y 3
veces en el debate, haciendo las críticas
respectivas, las observaciones, incluso hasta
lanzándole comentarios peyorativos a la secretaria,
hoy no estamos en ese debate de control, hoy no es
momento de venir aquí a lanzar esos comentarios que
hicieron en el debate de control, hoy simplemente es
el debate de control, hoy simplemente es el debate de
las observaciones, y que las observaciones sean muy
puntuales, ustedes, perdóneme concejal marina ya le
doy el uso de la palabra,,, ustedes conocen el
reglamento y deben entender cómo son las
observaciones, entonces simplemente quiero dejar
constancia que en las observaciones los concejales no
podemos coadministrar, y debo dejar constancia que en
mociones de observación no se puede poner un
ultimátum, es decir que la moción de observación no
está, la moción de censura perdón, no está
condicionada a la moción de observación, no como se
dijo por ahí en redes y esto debo de dejarlo claro,
por efecto de procedimiento, no se puede condicionar
la actividad de hoy, que si la secretaria no cumple
entonces se le hace moción de censura, una cosa no
está ligada con la otra, aquí no hay fecha, el
termino no son 90 días, no son 3 meses, simplemente
las observaciones se le formulan al señor alcalde, y
la moción de observaciones es una actividad,
totalmente independiente a cualquier tipo de moción,
porque en vanguardia y en otras redes sociales, se
dijo que el concejo le había puesto un ultimátum a la
señora secretaria del interior y eso es falso, y por
reglamento se debe dejar claro, no, no, sé quien lo
hizo, pero hay que dejarlo claro. Perdóneme concejal
Wilson, perdóneme, es que esto no es un
conversatorio, entonces hay que dejar claro esa
dinámica, por reglamento, la moción de observación es
para proceder a hacer la dinámica ya que fue votada,
entonces la moción de observaciones es independiente
a la moción de censura, no va ligada.
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Dos; no tiene ultimátum, tres, no tiene tiempo, es
decir que lo acabamos de votar no significa que lo
que se le observe a la secretaria, deba cumplirlo
dentro de los siguientes 90 días, el reglamento no
dice eso por ningún lado, y nosotros no nos podemos
inventar el reglamento.
Tres; concejal Danovis permítame, la moción de
observaciones no, no, es simplemente un documento que
secretaria recopila, y se le remite oficialmente al
señor alcalde, para que el señor alcalde lo discuta
con secretaria del interior y la requiera para que
cumpla las observaciones que el concejo le ha
dispuesto en esta jornada que vamos a hacer hoy.
Cuatro; si la secretaria no cumple con las
observaciones que se le hacen hoy, tendrá la
discrecionalidad el alcalde de revisar el
cumplimiento de las observaciones. En ese orden de
ideas vamos a darle la palabra a la concejal marina,
por moción, 2 minutos concejal y arrancamos entonces
con las observaciones.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO DURAN: presidente,
justamente ya no tengo una moción, sino 2 mociones,
porque la primera que quería hacer es que, de acuerdo
a una pequeña parte que usted menciono, le habíamos
solicitado a la secretaria y para no coadministrar,
que ella hoy presentara una propuesta con cronograma,
con indicadores, con tareas por desarrollar, esa era
la primera moción, ósea el procedimiento no venía de
nosotros sino de ella, la iniciativa. Segunda que me
surge, presidente es que me parece, que quien debería
estar dando todas estas observaciones debe ser la
jurídica del concejo, porque usted como presidente lo
que hace es presidir, y si usted quiere intervenir,
debe hacerlo sin estar presidiendo la sesión, esto es
algo que también ha venido sucediendo, lo quiero
dejar aquí en esta intervención, porque nosotros si
sabemos que es una moción de observación, y si bien
una moción de observación en procedimiento, llega a
donde usted está diciendo si es un antecedente que
puede llevar más adelante que el concejo genere una
moción de censura, entonces no es tampoco tan
absoluto como usted lo ha dicho pero repito
presidente se ha vuelto una costumbre que usted
intervenga en condición de presidente, cuando el
reglamento le señala que lo que tiene que hacer usted
es presidir, y hay precisiones que desde el punto de
vista jurídico considero , es el jurídico del concejo
el que las debe asumir. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted concejal marina,
entonces vamos a darle la palabra a los concejales
que deseen hacer las observaciones, señora secretaria
vamos a dar un receso de 3 minutos, para que tome el
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listado de los concejales que deseen hacer su
intervención. Vamos a receso, por favor tome el
listado de los concejales que deseen intervenir y
retomamos en 3 minutos. “RECESO”
SECRETARIA: llamado a lista para verificar el quórum:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.
LUIS EDUARDO AVILA. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.

CARLOS ANDRES BARAJAS. Presente.

JAIME ANDRES BELTRAN. Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente,

secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALES. Presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ. Presente.

WILSON DANOVIS LOZANO. Presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO. Presente, y muy atenta.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL.

JORGE HUMBERTO RANGEL.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA. Presente, secretaria,

buenos días.

Señor presidente, Han respondido a lista 14
honorables concejales, por lo tanto hay cuórum
deliberatorio y decisorio.

PRESIDENTE: bueno continuamos, existiendo quórum
deliberatorio y decisorio, concejal Antonio, usted
pidió el uso de la palabra antes de ir a receso,
pidió el uso de la palabra para hacer observaciones o
para hacer un comentario diferente a las
observaciones que vamos a empezar.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA CANCINO: listo
presidente, muchas gracias por el uso de la palabra,
me están escuchando.

PRESIDENTE: concejal si, la pregunta que le hice, su
merced pidió el uso de la palabra, para hacer otro
comentario o para ya hacer las observaciones que nos
corresponde hacer.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA CANCINO: si claro a
lo que nos corresponde hacer hoy,
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PRESIDENTE: listo concejal, tiene el uso de la
palabra, para hacer las observaciones de la moción
que se acaba de votar. Proceda concejal.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA CANCINO: gracias
presidente, muy amable por el uso de la palabra, un
saludo especial para todos mis compañeros, buenos
días para todos, y pues con un deseo profundo para
que la concejal marina restablezca su salud, hemos
orado también por el compañero francisco Gonzales que
está pasando por una etapa difícil, pero hemos orado
por la restauración, por la recuperación de la salud,
de mis compañeros. Presidente con respecto a las
observaciones, importante ese ejercicio que se hizo
esta semana, con respecto al debate de control
político de la secretaria del interior, y bueno, mi
comentario va dirigido y comparto con usted
plenamente pues el procedimiento que se establece
atravez de la moción de observación, comentarle que
el reglamento interno del concejo que es una colcha
de retazos, permite todas estas triquiñuelas para
que, si realmente los concejales estamos interesados,
creo que Carlos parra, por alla en el 2020, presento
una proposición para hacerle un ajuste a este
reglamento interno, brillante seria que se pueda
lograr ese ajuste a este manual que tenemos nosotros
los concejales, yo hice unas observaciones
presidente, muy puntuales que las quise expresar el
día que fue el debate pero no se pudo, hoy las
quiero manifestar nuevamente y le dije muy
puntualmente a la secretaria, que le resolviera a los
ciudadanos, esas 3 peticiones que le hice, que son de
orden policivo, que tiene relación con planeación y
claro que tiene relación directa con secretaria del
interior, esperemos que para no ser repetitivo, ella
las apunto, esperemos que prontamente le dé una
respuesta al concejo, o más que al concejo, a la
ciudadanía, porque es que ellos son los que reclaman,
atravez de los concejales todas esas necesidades
básicas insatisfechas en los barrios, en las comunas,
en las veredas, la administración municipal entre a
resolver. Entonces presidente esa sería mi
observación, quedar a la expectativa, a la espera que
la doctora melisa, le informe, al concejo puede ser
en el siguiente informe de gestión, nos adelante los
avances que le hice puntualmente el día del control
político que le hicimos a ella. Por lo demás
presidente, hacer un comentario al margen, gracias
porque se hicieron unos debates muy importantes en
estos últimos 15 días, hay ganamos todos, gana la
ciudad, y el propósito de estos debates de control
político es realmente no tener que llegar a estas
estancias de mocionar en censura o en observación al
funcionario respectivo, sino que en debate de
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confrontación, en debate fluido, con respeto,
expresar las inconformidades de los ciudadanos, y a
su vez la administración que son los encargados de
gobernar a este pueblo, resuelvan, de esos se tratan
y ese es el propósito de los debates de control,
realmente que lo que va por mal camino se enderece,
porque entre estos 2 poderes, el del gobernante y el
de nosotros como concejales, tienen que salir
beneficiados es la comunidad , porque ellos nos pagan
a nosotros los honorarios que nosotros nos ganamos,
el sueldo que se gana el alcalde y los secretarios de
despacho. Entonces agradecerle presidente, por el uso
de la palabra. Muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal Antonio por su
importante intervención, tiene la palabra, quien
sigue secretaria.

SECRETARIA: continua el concejal avila, y después el
concejal Nelson mantilla.

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Luis
avila.

INTERVENCION HC LUIS EDUARDO AVILA: presidente Muchas
gracias, muy buenos días para todos, me uno en el
saludo y en los deseos también del concejal Antonio a
compañeros que se encuentran con un delicado cuadro
de salud, pues que Dios los bendiga y los ilumine y
lo mismo que el papá de Leo y Bueno, pues Ya entrando
en materia frente a la moción de observación,
importante debate, que Se generó en el consejo y que
pues en la realidad de que nosotros manejamos como
Voceros del pueblo, voceros de la comunidad, de la
ciudadanía, pues es hacer este control y hacer estas
sugerencias, sin el ánimo de coadministrar y decirle
que se debe hacer lo que nosotros queramos, pero sí
como sugerencia en Las observaciones que yo plantee y
pues que tengo esta Visión, Es para la doctora
Melisa, tener muy en cuenta el tema en los semáforos
de los limpia vidrios, este grupo de personas han
marcado un desorden y una percepción de inseguridad
muy alta, sobre todo en especial en el caso para las
mujeres y se han visto casos donde realmente ellos ya
llegan a un punto de qué es una obligación, donde uno
tiene que dejar limpiar su vidrio Y si uno tiene
respuesta negativa y todo pues, se presentan incluso
altercados, incluso se pasan ya a la toma de hechos,
Entonces aquí pues sí es una sugerencia, una
observación que le hago a la secretaría del interior,
para que tengan en cuenta estos operativos a nivel de
los limpiavidrios, ayer veíamos en una situación que
se presentó en la ciudad y que también se genera en
la carrera 27 y en especial en la 56 Y si nosotros



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 9 de

43

como lo mencionaba uno de los concejales en el
debate, en la parte de la 56 con 21 con 15, realmente
el tema de los limpiavidrios es algo que causa la
inseguridad y un problema, Entonces si es importante
que la doctora Melisa, frente a esta situación se
hagan esos operativos y que podamos llegar nosotros
realmente a tener una tranquilidad. también otra
sugerencia, que nosotros estamos manejando con mi
equipo de trabajo, es la creación de un grupo
interdisciplinario que se enfoca en determinar y en
esclarecer los hurtos que se vienen presentando en el
cableado del alumbrado público del municipio y
determinar Quiénes son estas personas que están
comprando este material de manera ilegal y para
realizar este tráfico del Cobre, pues es algo que
viene afectando también a la ciudad, reiterativamente
hemos visto que la secretaría de infraestructura ha
notificado, y pues qué parte de la situación del
alumbrado público de la oscuridad, que se vive
algunos sectores, ha sido por este robo, Entonces
nosotros con mi equipo de trabajo, presentamos esta
sugerencia Para que miremos frente a lo que viene
pasando frente a este tipo de negocio. otra
sugerencia que queremos nosotros es, esos compromisos
que se presentan en Perdón, generar un compromiso con
estos vendedores en los diferentes sectores, en
especial en los entornos escolares, los vendedores de
las chasas que le venden a nuestros niños cuando
salen de sus colegios, pues ellos pueden ser también
un frente de seguridad y que se haga esa
resocialización, o esa socialización con ustedes,
señora secretaria, para que ellos no sean unos
actores aparte, de los entornos escolares, sino que
sean unos a los actores activos, donde no solamente
ellos se dediquen a su venta, sino que también aporte
a la seguridad de estos entornos escolares, ayer lo
veíamos en el debate con la Secretaría de Educación y
los mismos, las personas que participaron, los mismos
rectores manifestaban de que ellos pueden aportar
también, un proceso tanto en el tema de de apoyo a la
autoridad, como también un apoyo a los mismos jóvenes
y niños de nuestros colegios. otra sugerencia que yo
quisiera presentarle doctora Melisa, conocemos de que
hay muchos negocios de la ciudad, que generalmente la
gran mayoría tienen cámaras de seguridad en sus
establecimientos, Entonces cómo poder llegar a
articular con los estos empresarios, estos dueños de
estos negocios comerciales, de que ellos mismos con
sus cámaras de seguridad que tienen en sus puertas de
ingreso o incluso dentro del negocio, pues sean ellos
también de que se unan y nos unamos a un frentes de
seguridad de que haya un número base, no sé, un
WhatsApp, con lo que se pueda comunicar, se está
presentando un ilícito en la esquina, Pero que sea
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identificado con las cámaras de seguridad y que les
pueda servir a usted, de colaboración y aquí pues
hemos visto que ustedes están en el proceso de la
compra, remodelación, adecuación de las diferentes
cámaras de seguridad, pues Nos pueden aportar también
y se genera un frente de seguridad, qué tal vez
seguramente puede existir, pero que sea un poco más
estructurado para que le pueda servir de ese apoyo,
para generar una Claridad y un apoyo a la policía,
para que nosotros tengamos una ciudad mucho más
segura. También estamos viviendo un año, muy
importante para la ciudad, los 400 años, entonces es
aquí donde nosotros tenemos que mejorar mucho nuestra
imagen, está organización y limpieza en el municipio,
entonces acá podemos darle a otros actores cómo son
la Emab, Cómo es y la misma secretaría educación, ese
trabajo articulado, donde nosotros debemos impactar a
nuestra ciudad y que demos esa confianza a la ciudad,
de que estamos en una ciudad segura, las redes
sociales potencializan las situaciones cuando se
presentan, pero también ustedes han hecho cosas y que
pues que también tenemos que utilizar esta
herramienta, y que esta herramienta nos lleve a que
demuestran ustedes también las actividades que vienen
realizando, como lo decía ayer el concejal Ayala,
cuando una gallina pone un huevo cacaraquea, y
ustedes tienen que llegar a hacer también esto porque
lo negativo se potencializa mucho en las redes
sociales, Pero si ustedes de pronto han hecho los
operativos, si han hecho algunas capturas y todo,
pues también hay que mostrárselas a la ciudad, para
que nosotros tengamos ese conocimiento de lo que se
viene realizando, esos seguimientos que se vienen
realizando, esos apoyos que puede pedir uno como
administración también, de decirles colabórennos
ciudadanos, de que tenemos identificados como ha
pasado en esta semana, la Banda de estas tres motos,
qué son 6, 5 personas, que están haciendo unos
atracos permanentes en nuestra ciudad, en un día
hicieron dos, al día siguiente hicieron otro,
entonces colaboremos con el tema Ya, de lo que es el
apoyo de dinero para las personas que nos denuncien,
pero pues que ustedes salgan a decir, venga Ellos
están moviendo nuestros sectores, Les pedimos la
colaboración a la ciudadanía, ta,ta,ta, involucrar a
la ciudad y esto sería algo importante, también junto
con los actores importantes de la Administración,
como ya mencione anteriormente, doctora Melisa, Esto
no es ni contra sumerce, Esto es algo que la
ciudadanía está solicitando, un apoyo, una
observación de que generemos una ciudad segura, lo
queremos evitar, llegar a medidas de hecho, pero sí
de que como lo decía, como usted viene haciéndolo, yo
lo dije en el debate, usted es una persona que
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trabajó muchísimo, pero que se vean también los
resultados, ayer algo para destacar, usted estaba en
el debate de Educación y en la calle los estudiantes
solamente hay una cámara de seguridad, que queda en
el colegio Politécnico entonces, para una población
tan alta de estudiantes y todos tenemos que
articular, no solamente a nivel tecnológico, sino
también a nivel humano, pero pues tenemos que buscar
esas cuestiones tecnológicas, pues de que si ahí hay
una, pues tenemos que con los recursos del FONPEC,
pues tenemos que buscar como a nivel de la tecnología
podemos llegar y poner otra cámaras de seguridad, o
el Dron de la policía que ustedes manejan a nivel de
la secretaría del interior, pues que esté dando
vueltas, también en nuestra ciudad y sobretodo en
estos sectores tan vulnerables que tenemos y que ya
hemos identificado. Presidente Muchas gracias por el
uso de la palabra y bueno estaremos muy pendientes en
los resultados de estas sugerencias, qué le hacemos a
la secretaría del interior.

PRESIDENTE: a usted concejal Luis Ávila por su
participación, tiene el uso De la palabra, el
concejal Nelson mantilla.

INTERVENCION HC NELSON MANTILLA: muy buen día
presidente y concejales, la secretaria interior,
nosotros en esa responsabilidad constitucional que
hemos recibido de la ciudadanía, hacemos y recogemos,
sobretodo recogemos las diferentes solicitudes de la
ciudadanía, los concejales de Bucaramanga, estamos y
vivimos desde el norte de Bucaramanga al sur, desde
el Oriente hasta el occidente, fuimos electos, son
más de 190.000, Más de 200,000 bumangueses, qué
hicieron este ejercicio constitucional, para elegir
esa representación, en la cual hoy, tenemos esa
responsabilidad de ser concejales, es transmitir, es
ser el puente entre la comunidad y la administración
municipal y respetuosamente pues, estás solicitudes
han sido tomadas, de ese sentir ciudadano,
respetuosamente para poder ser transmitidas a los
mandos, tanto administrativos, como policiales, por
eso nuestro llamado respetuoso, es que, se tenga en
cuenta estas observaciones, doctora Melisa y muy
respetuosamente también señor alcalde, ingeniero
Cárdenas, pueda dar un análisis, hay un libro muy
sagrado que dice, que en la multitud de consejeros
está la sabiduría del rey, Entonces eso es lo que
queremos, por esa mejor Bucaramanga, por ese sueño y
ese derecho constitucional, a vivir en paz, a tener
la tranquilidad, el goce de la tranquilidad y la paz,
es un derecho fundamental, el derecho a la seguridad,
prácticamente en este momento tan difícil que
vivimos, sin embargo pues presidente manifestar que
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Qué temas importantes en este documento, Fueron
aportados por los 19 concejales, desde todos los
aspectos, de los aspectos de tema del apoyo, de
inversiones de fondo de seguridad, en el tema apoyo a
la tecnología, en el tema de tema de mantenimiento de
todo lo de cámaras, el tema espacios y entornos
seguros, en los Colegios y escuelas de nuestro
municipio, temas de mejorar la línea atención 1,2,3,
es importantísimo, tenemos todos estas solicitudes,
de convenios para trabajar con empresas de
vigilancia, Y temas de seguridad en los parques, en
los entornos, La tranquilidad, sugerir
respetuosamente a la Administración municipal, Por
ejemplo, si está prohibido el consumo de bebidas
embriagantes en los parques, se tenga en cuenta
incluir también el consumo de sustancias
psicoactivas, que se prohíben en los parques, en las
canchas, en los espacios públicos, Qué son del uso
del goce de todos, pero sobre todo pues que allá la
tranquilidad, que se puedan disfrutar libres de
espacios de humo y sustancias psicoactivas, todo lo
que hemos solicitado, porque debo decirlo, lo hemos
solicitado los 19 concejales respetuosamente, sugerir
al señor alcalde y al Señor general de la policía,
porque pues en el recae la esperanza y la
responsabilidad de los bumangueses, a que pueda
fortalecer, a que podamos hacer la mayor gestión, en
estos momentos difíciles de lograr una mayor
efectividad y mayores resultados, contra todos estos
flagelos que afectan la tranquilidad de los
bumangueses, señor presidente, por ejemplo la
situación que la ciudad Pide a gritos, el tema del
apoyo del ejército mancomunadamente con la policía,
por ejemplo en el norte de la ciudad hay un pasivo,
no solo en el tema de la deuda social, también en el
en la deuda de seguridad, mire concejales, que el
Norte Bucaramanga no tiene una sola subestación de
policía, lo que se llama el norte bajo, solo está
hasta lo que conocemos como en el barrio chapinero,
ahí en la virgen, Pero dónde vive, y esto no se puede
responsabilizar solo al gobierno, no se ha planeado y
proyectado desde muchos gobiernos atrás, la necesidad
y la urgencia de tener como mínimo unas dos
subestaciones de policía, el apoyo del ejército en la
zona rural es importantísimo, Entonces señor
presidente, Esto no es solo solamente El sentir de
un concejal, es El sentir de los 19 concejales que
hemos llevado un documento respetuoso, para ser
tenido en cuenta, sin ánimo de cogobernar, pero que
pueda ser tenido en cuenta por la administración, y
viabilizado, con el apoyo del general, que deseamos
que por favor, se puede reunir con el concejo de
Bucaramanga, para estudiar este documento, que es el
sentir de los bumangueses por medio de la
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representación constitucional que tienen los 19
concejales del municipio de Bucaramanga, Muchas
gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Nelson por su valiosa
participación. Se registra la asistencia del concejal
Fabián Oviedo, quien Tiene la palabra, quién sigue
secretaria.

SECRETARIA: continua, el concejal Luis Fernando
Castañeda.

PRESIDENTE: concejal Luis Fernando Castañeda muy
buenos dias, tiene el uso de la palabra

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presiente
muy buenos días, Un saludo fraternal para cada uno de
los compañeros honorables concejales de la ciudad,
para los funcionarios que estén presentes, Y por
supuesto de manera especial para todos los ciudadanos
que están muy pendientes de esta última plenaria de
las sesiones ordinarias, de este periodo del concejo
de Bucaramanga. presidente en aras de contribuir a
ese documento que ha decidido está Corporación, con
la aprobación de los 19 concejales, buscando como
único objetivo el mejoramiento de la seguridad de la
ciudad, que está pasando por momentos muy difíciles y
por supuesto dejando constancia que no nos interesa
coadministrar, que solo nos interesa hacer
sugerencias, dentro de lo que la Constitución nos
permite y el reglamento, para que efectivamente
podamos construir una mejor ciudad, esa constancia
debe ser muy tenido en cuenta, para que no se preste
para malos entendidos, no podemos coadministrar y por
eso simplemente en calidad de concejales, através de
esta moción de observación, vamos a hacer
sugerencias, para que ojalá sean tenidas en cuenta
por parte de la administración y por parte de la
secretaría, la doctora Melisa Franco. Yo entiendo
presidente que ya existe en Bucaramanga, Pues un plan
integral de seguridad y convivencia ciudadana, desde
el año 2020, muy completo, y por supuesto lo que
esperamos nosotros es que se aplique debidamente para
que la ciudadanía encuentre una respuesta, una
solución a tantos problemas de seguridad, que hoy
aquejan en Bucaramanga y que afectan a la ciudadanía,
y afectan la tranquilidad, yo sugiero presidente, tal
y como lo dice en el debate de control político, que
se hace muy necesario, se hace imperioso conformar un
equipo liderado por expertos, no sé si a través de
una subsecretaría de seguridad y convivencia, o una
oficina que tenga esa potestad, Pero que sea dirigida
por un experto, Ojalá del ejército nacional, o de la
Policía Nacional, para que lideré todos los procesos,
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todas las estrategias, y articule al gobierno con la
Policía Nacional y el ejército y los diferentes entes
del estado, y con la comunidad, y que se pueda
recuperar la seguridad en Bucaramanga. Ya será el
gobierno de Bucaramanga y lógicamente a través de la
secretaría del interior, quién tomé la decisión de
cómo va a funcionar esa entidad, o esa oficina
manejada por un experto en seguridad, que nos brinde
esa sabiduría para poder articular acciones efectivas
y contundentes en contra del delito. Igualmente
reitero la necesidad de implementar acciones que
interrumpan de una vez por todas, todo tipo de
delincuencia en los parques de Bucaramanga, hoy
secuestrados por la delincuencia, hoy habitados 24/7
por la migración venezolana que ha venido a
practicante a tomarse los parques, se hace necesario
entonces presidente, repito, implementar acciones que
nos permitan recuperar, atravez de un programa de
parque seguros, la vida diaria de los bumangueses,
llevando por ejemplo actividades lúdicas, actividades
culturales, Eso me parece que sería muy importante,
los parques seguros. como tercera solicitud
respetuosa que hago, sugerencia que hago, es que se
pueda dinamizar políticas importantes, en los barrios
más violentos de Bucaramanga, hay que acompañar a la
comunidad para que se apropie de sus espacios
públicos, y a través de eventos, a través de
acciones, se puede concientizar a la comunidad en
esos barrios más violentos, que ya están
identificados por la secretaría del interior, y por
los organismos de seguridad del estado, se pueda ir
contundentemente con personal capacitado, con un
equipo especializado a recuperar la tranquilidad del
barrio Y por supuesto repito, a que los ciudadanos se
apropien de su barrio y se apropien de sus espacios
públicos, y no permitan que la delincuencia sea la
que reine en estos barrios, repito que ya están
focalizados por parte de los organismos del estado, y
por parte de la alcaldía. Igualmente, presidente. no
olvidar el botón de pánico, que junto al concejal
Leonardo mancilla, y otros concejales, hemos sugerido
que simplemente tal y como se hace en la ciudad de
Barranquilla, y que haya esa posibilidad tecnológica
atravez de una aplicación Vía celular, que los
ciudadanos tengan la posibilidad de estar en tiempo
real en contacto, denunciando a la Policía Nacional,
cualquier tipo de situación riesgosa que esté
sucediendo. Y por último presidente ayer en el
debate de educación, sugerí que y lo hago hoy para
que quede como en observación y analizado por el
gobierno y por la secretaría del interior, la
posibilidad de establecer una línea de denuncia para
los ciber acosos, que están sucediendo a los colegios
de Bucaramanga, hay muchos niños que están siendo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 15

de 43

acosados a través del internet, atravez de páginas Y
por supuesto ellos por temor no denuncian, crear una
línea directa con las autoridades, con la secretaría
del interior, para que desde los colegios, los
estudiantes que ya conocen lo que está sucediendo,
todo tipo de acosos, situaciones de presencia de
vendedores de droga, situaciones que estén sucediendo
inclusive hasta con los mismos compañeros o
profesores, puedan ser denunciados de manera segura
por ellos, através de una línea telefónica o atravez
de mecanismo permite hacerlo Sin poner en riesgo su
tranquilidad y su vida. Esa es mi sugerencia, señor
presidente, no sin antes felicitarlo a usted por este
periodo de sesiones ordinarias importantes, que ha
habido Bucaramanga, creo que el balance es muy
positivo, sean hecho unos debates de control político
bastante enriquecedores, que les permiten a este
consejo, enviar mensajes contundentes al gobierno, y
a la ciudad, de qué efectivamente hay un consejo
renovado, que quiere una mejor Bucaramanga, así es
que presidente felicitaciones, por esa tarea
importante que hoy concluye en el último día de este
periodo de sesiones ordinarias y un abrazo para
todos. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal Luis Fernando por

su participación, quién sigue en el uso de la palabra
señora secretaria.

SECRETARIA: Señor presidente, no hay ms solicitudes.

PRESIDENTE: señores concejales, dejando claro que no
podemos enviarle al alcalde propuestas, sino solo las
observaciones, las propuestas se le enviaran en un
documento aparte, con el fin de no coadministrar,
señora secretaria entonces, continuamos con el orden
del día.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO: presidente
una moción, me permite.

PRESIDENTE: si señora concejal marina.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO: ES que yo le
hice una solicitud de moción que sobre el compromiso
del cronograma, que la doctora Melisa se le determinó
en el debate, que nos presentará hoy o en su defecto
no lo envié por escrito, para nosotros tener
instrumento de hacer seguimiento, a las iniciativas
del debate y las que hoy se han sumado, Entonces no
sé en qué momento la doctora Melisa va a intervenir,
esa es mi moción.
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PRESIDENTE: concejal es que ella frente a ese,
frente a esa proposición suya Qué es muy válida, ella
se comprometió a enviarnos el cronograma por escrito,
de acuerdo a unas sugerencias que le iba hacer el
consejo, aparte de Las observaciones, porque le
recuerdo que no podemos coadministrar, ella quedó de
hacer llegar en ese documento por escrito, previo
unas sugerencias que le iban hacer llegar algunos
concejales, Entonces yo imagino que eso se está dando
en el transcurso de esta semana, igual si le
agradezco el punto concejal, porque ella también
quiere nombrar una comisión accidental y se me ha
pasado y gracias a este comentario suyo ya lo
recordé. Entonces la secretaria interior va a enviar
un cronograma para ello va a disponer de una de unas
sugerencias, Respetuosas que le van a hacer unos
concejales, el concejal Felipe quedo de hacer un
documento, varios documentos, ese documento se le
envía y producto de eso se diseña un cronograma, que
estará allegándolo a cada uno de sus correos, ese
cronograma que él concejal Felipe dijo que se lo
pusiera trazabilidad. Entonces ya nombramos la
comisión concejal, Le agradezco su comentario porque
se me había pasado ese punto, tantas cosas se le
olvidan a uno, esos temas, ese el cronograma,

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: cuando envía el
cronograma presidente, toca ponerle tiempos.

PRESIDENTE: sí señora Por eso le digo, ella nos va a
hacer llegar el programa, pero para eso Entonces
vamos a nombrar la comisión accidental, que nos
permita recopilar las sugerencias, repito sin
coadministrar, las sugerencias y de ahí se consolidan
unas actividades con un cronograma. El concejal
Felipe fue muy enfático en eso, entonces José vamos a
dar un receso Para pasar al siguiente punto y antes
de eso, dejar la comisión accidental. Vamos a receso
José. “receso”

PRESIDENTE: hacemos el llamado a lista, secretaria
por favor.

SECRETARIA: sí señor, llamado a lista para verificar
el quórum:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.
LUIS EDUARDO AVILA. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente y muy atento

secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS. La concejal luisa

registra su asistencia por el chat.

CARLOS ANDRES BARAJAS. Presente.
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JAIME ANDRES BELTRAN. Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente,

secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALES.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ. Presente, señora

secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO. Presente, señora secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente, secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO. Presente, secretaria.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.

CARLOS FELIPE PARRA. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL.

JORGE HUMBERTO RANGEL.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA. Secretaria, Presente.

Señor presidente, Han respondido a lista 14
honorables concejales, por lo tanto, hay cuórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum deliberatorio y
decisorio, vamos entonces a nombrar una comisión
accidental, para que le permita a los demás
concejales recoger un documento, que le haga unas
sugerencias muy respetuosas a la secretaria del
interior, diferentes a las observaciones que hoy se
dejaron plasmadas, las cuales se remitirán al señor
alcalde, las cuales se socializaran en una mesa de
trabajo con la secretaria del interior, de esa mesa
de trabajo saldrá un cronograma del cual la
secretaria se comprometió en plenaria a estipularlo,
y ha luego compartirlo con los concejales, un
cronograma de trabajo, un plan bien importante para
lograr recuperar la seguridad, esa mesa de trabajo
estará conformada por los concejales; el concejal
LEONARDO MANCILLA, el concejal CARLOS FELIPE PARRA,
el concejal TITO RANGEL, el concejal NELSON MANTILLA,
el concejal LUIS FERNANDO CASTAÑEDA, el concejal
CRISTIAN REYES, el concejal LUIS AVILA.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: presidente, la
palabra.

PRESIDENTE: concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: presidente gracias,
yo quiero pertenecer a esa comisión, es tan amable.

PRESIDENTE: claro que si, listo entonces también el
concejal Antonio, señora secretaria, entonces les
notificamos, si ya designamos al coordinador, y una
vez se notifique entonces se hará la mesa de trabajo,
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para recopilar el documento, señora secretaria muchas
gracias por asistir a esta importante jornada, las
observaciones le serán remitidas al señor alcalde, y
eso nos permitirá avanzar en esta dinámica que el
reglamento permite que es la moción de observaciones,
se registra nuevamente por el chat, la asistencia del
concejal francisco Gonzales, continuamos entonces con
el orden del día, señora secretaria, perdóneme
secretaria, ya se puede retirar doctora MELISA, les
cuento que hicimos muy temprano porque hoy está el
presidente de la republica en Bucaramanga, y la
secretaria del interior debe articular unas
actividades con la policía nacional, desde las 8 am,
ya que desde las 9 hay la primera actividad, a las 10
la otra, y a las 11 otra actividad con el presidente
de la republica, entonces la secretaria del interior,
nos pidió el favor, me pidió el favor, que
organizáramos esta actividad muy temprano para poder
avanzar en ese proceso de organización, junto con la
policía nacional de la presencia del señor
presidente, ya que ella como secretaria del interior
debe estar en estas actividades. Entonces muchísimas
gracias por su asistencia, ya se puede retirar del
link que está conectada, que tenga un muy buen día,
continuamos con el orden del día, secretaria AZUCENA,
por favor.

SECRETARIA: sí señor, cuarto punto del orden del día;
Cuarto- RENDICION DE CUENTAS DEL CONCEJO DE
BUCARAMANGA DEL AÑO 2021.

PRESIDENTE: bueno entonces vamos a hacer la rendición
de cuentas del año 2021, del proceso de contratación,
del proceso de secretara general, el proceso de todas
las dependencias del concejo, de oficina jurídica, de
tesorería, perdóneme secretaria, todavía no, estamos
organizando con el presidente Fabián, las
diapositivas, bueno con el apoyo del presidente, y
vamos a ir a un receso, secretaria, y ya retornamos
para hacer esta rendición de cuentas y luego
continuar con la clausura, también les cuento que
pude comunicarme con el señor alcalde, y pues el
también está en la organización de la visita del jefe
de estado a Bucaramanga, y por temas de logística no
creo que se pueda conectar. Entonces pues vamos a
seguir avanzando, hará todo por conectarse, pero no
creo que se pueda conectar. Vamos a receso
secretaria. “receso”

SECRETARIA: llamado a lista para verificar el cuórum:
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.
LUIS EDUARDO AVILA. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente pero ya no tan atento.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS.
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CARLOS ANDRES BARAJAS. Presente.

JAIME ANDRES BELTRAN.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Una feliz mañana,

Presente, y como dice mi amigo y mi hermano Javier,

ya no muy atento.

FRANCISCO JAVIER GONZALES.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ. Presente, señora

secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO.

LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO. Presente.

EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON. Presente, señora

secretaria.

CARLOS FELIPE PARRA. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL.

JORGE HUMBERTO RANGEL. Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Presente.

ANTONIO VICENTE ZANABRIA.

Se registra la asistencia de la honorable concejal
luisa Fernanda ballesteros por el chat. Igual que el
concejal Jaime Andrés, también se registra la
asistencia. Señor presidente, Han respondido a
lista 14 honorables concejales, por lo tanto, hay
cuórum deliberatorio y decisorio.

PRESIDENTE: habiendo quórum deliberatorio y
decisorio, vamos a iniciar con el proceso de
rendición de cuentas de la vigencia 2021, del concejo
de Bucaramanga, José me permite compartir pantalla,

INTERVENCION HC FRANCISCO JAVIER GONSALES: presidente
por favor para registrar asistencia.

PRESIDENTE: concejal francisco se registra su
asistencia. Bueno vamos a cumplir con la rendición de
cuentas establecida en los términos de ley, en este
primer periodo de sesiones ordinarias, vamos a
contarle la gestión que se hizo durante el año 2021,
durante la presidencia del presidente Fabián Oviedo,
acompañado por los vicepresidentes, Leonardo mancilla
y Robín Hernández.
Bueno entonces durante el año 2021, se radicaron 79
proyectos de acuerdo, de los cuales 43 proyectos
fueron aprobados, pasaron a sanción de señor alcalde,
32 se archivaron porque no se les alcanzo dar
trámite, ya sea porque la ponencia no se alcanzo a
radicar a tiempo, porque no alcanzó el tiempo de
sesiones ordinarias, etc., 32 que fueron archivados,
no estudiados 1, y retirados por el autor 3. Según la
comisión, por comisiones, se estudiaron en Comisión
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primera 34, proyectos de acuerdo, en Comisión segunda
4, en Comisión tercera 24 proyectos de acuerdos
fueron estudiados, en comisiones conjuntas, en la
segunda y tercera 5, en la primera y segunda 6, en la
primera y tercera 5 proyectos de acuerdo. Pro autoría
de la Administración municipal 39 proyectos,
secretaría de planeación junto con el alcalde 6
proyectos, por parte de autoridades locales,
perdónenme esta cifra quedo aquí mal.

INTERVENCIÓN HC WILSON DANOVIS Lozano: presidente
para registrar mi asistencia.

SECRETARIA: registrada la asistencia concejal Danovis
y de la concejal marina.

CONTINUA EL PRESIDENTE, esa cifra de 50, esta, mal
ahí, entre

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente
para una moción.

PRESIDENTE: concejal Luis Fernando.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente
está bien, lo que pasa es que, es el proyecto 050, y
solo faltó, total 1.

PRESIDENTE: Eso era lo que iba a explicar concejal
LUIS FERNANDO, que solamente un proyecto, que entre
el concejal Leonardo mancilla y el concejal Cristian
reyes, con coautoría del alcalde, el proyecto de la
tarifa diferencial. Con el concejal Francisco
Gonzales, Javier Ayala, robín Hernández, Fabián
Oviedo, Jorge Rangel y Luis Fernando Castañeda, el
067 para un total de 2 proyectos de acuerdo.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: presidente para una
moción.

PRESIDENTE: concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: presidente para
registrar mi asistencia y estoy muy atento a su
informe.

PRESIDENTE: Muchas gracias, concejal Antonio. Bueno
vamos ahora a los actos administrativos del 2021, son
todas las actuaciones administrativas por parte de la
mesa directiva, de secretaría general junto con el
presidente, presidente, se registraron un total de
175 actos administrativos, en materia de honorarios
19, en Actos administrativos generales 150, y
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resoluciones quedaron en blanco 6, informe de la
oficina jurídica; se respondieron 24 requerimientos
presentados por diferentes organismos de control,
como procuraduría, contraloría y personería, fueron
radicados 79 proyectos de acuerdo, en lo que cuando,
se refiere proyectos de acuerdo, se refiere a la
asignación de las ponencias, todos los actos
administrativos que corrieron jurídica, en general
fueron 175, y se presentaron 29 informes a la
plataforma SIA misional, en cumplimiento de las
disposiciones de la contraloría municipal
Bucaramanga, se atendieron 32 tutelas y se le corrió
trámite a 93 peticiones, quejas y reclamos,
solicitudes, de acuerdo a ley 1755, las cuales
estudiaron y por competencia se reemitieron a las
diferentes entidades de la administración central o
bajo otras entidades de acuerdo al análisis de
competencia que realizó la oficina jurídica. procesos
contractuales, qué realizó la presidencia, junto con
la oficina jurídica de la secretaría general, de
acuerdo a los lineamientos del secop 2, todas las
directrices legales reglamentarias, para los procesos
de contratación pública, fueron procesos de
prestación de servicios fueron 230 procesos de
prestación de servicios, hay debemos dejar Claro que
está incluidas, las unidades de apoyo de los 19
concejales, contratos de mínima cuantía 10, contrato
de selección abreviada de menor cuantía 1, y órdenes
de compra 8, todo esto desde luego publicado por el
secop 2, información que está debidamente cumplida
con el proceso de publicidad. Procesos judiciales,
concejo municipal de Bucaramanga, a corte de octubre
2021. Entonces tenemos que hay un total de 35
procesos judiciales, en donde el concejo municipal de
Bucaramanga ahora como sujeto procesal en esas
acciones contenciosas, y 32 acciones
constitucionales, en dónde algunas son de tipo, de
acciones de tutela, acciones en donde el consejo está
vinculado, por ejemplo, acciones populares de
cumplimiento, etc. eso hace parte de las acciones
constitucionales. En la mesa directiva anterior,
tenía un contrato de asesoría jurídica con la firma
ACLARAR SAS, donde en 28 procesos, ejercían la debida
representación. De acuerdo al informe de tesorería,
el presupuesto inicial fue de $6.193.510.432 una
adición de 501.305.322 y un presupuesto final
$6.659.061.051 una ejecución presupuestal para el
2021 del 93%, con ingresos $6215.000.000 y gastos de
$6659.000.000

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: presidente, ahí debe
existir un error en la ejecución presupuestal, del
ingreso versus el gasto,
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PRESIDENTE: si creo que hay un error, creo que es lo
contrario cierto,
INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: si porque se devolvió
antes dinero a la administración, para que porfa lo
revise.

PRESIDENTE: como concejal.

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: que ahí se ve en esa
diapositiva, como si el ingreso hubiera sido inferior
al gasto y fue al revés. Pues no sé si las cifras
coinciden a lo contrario, ya miro que datos tengo
aquí, si es, al contrario, presidente que cifras
tiene usted ahí es que no alcanzo a ver las dos al
tiempo. Si, si el error esta es en el titulo, en el
nombre, de gastos son $6215.000.000 y de ingresos son
$6.659.061.051.

PRESIDENTE: bueno entonces ofrezco excusas que quedo
mal, digitado el titulo, pero entonces corregimos,
para que quede registrado en acta, de gastos, vamos a
darle la palabra a la tesorera para que ella nos
aclare por favor.

INTERVENCION SEÑORA DIANA COSTANZA MUÑOZ, TESORERA
DEL CONCEJO: buenos días, honorables concejales, les
habla diana la tesorera, efectivamente los ingresos
fueron $6.659.061.051. Y los gastos fueron
$6215.000.000 hubo fue un error al copiar mi
presentación a la general, como usted ve La Barrita,
esto azul, cada uno tiene un copiar y pegar, y pues
la persona que, al consolidar, se le corrió, pero
realmente la cifras si están correctas, la diferencia
es que los gastos son, 6.659. y su ejecución de un
93% Igualmente se hizo la devolución conforme a la
Norma lo establece, antes del primero de marzo, se
devolvieron los dineros a la administración central,
un valor de $443.185.275 si tienen alguna otra duda
estaré atenta a sus observaciones,

PRESIDENTE: entonces queda claro que los ingresos
fueron 6.659 y los y los gastos 6.215 millones verdad
tesorera.

INTERVENCIÓN SEÑORA DIANA C. MUÑOZ, TESORERA: sí
señor, efectivamente los ingresos junto con la
adición nos dan un total de $6.659, en la anterior
diapositiva, había un presupuesto inicial menor,
luego Fueron $501.305.322 efectivamente de adición,
para un presupuesto final de $6.659 millones que
fueron los ingresos y los gastos de 6.200 millones,
Sí señor Así es.

PRESIDENTE: listo, muchas gracias.
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INTERVENCION HC MARINA AREVALO: presidente permítame
la palabra antes que se vaya la señora.

PRESIDENTE: señora concejal marina.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: para preguntarle a la
tesorera, son dos cosas; la primera, ósea que la
adición prácticamente no sé, casi que no sé ejecutó,
y segunda, Ese es el valor que se tuvo que devolver
entre comillas, por no ejecutarse, o ese recurso de
balance, ¿específicamente a que correspondía?

INTERVENCION SEÑORA DIANA MUÑOZ, TESOSRERA: concejal
Marina, efectivamente se hizo una adición en el mes
de noviembre, ingresaron los 501.000.000 para el
total de ingreso de 6.659, y al hacer el ejercicio
financieramente, no se ejecutó, no se gastó ese
dinero, todos son de ingresos corrientes de libre
destinación y al cierre fiscal de la vigencia 2021,
se evidenció que quedaron recursos, o sea así como
usted lo dice, parte de la adición se no se ejecuto y
se tuvo que devolver, eso por Norma, todos los entes
descentralizados, los presupuestos que no se
ejecutaron se deben devolver a la administración
central.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: es que pregunto a qué
se refiere, eso yo se que se debe devolver, Cuál era
la destinación,

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: presidente si me
permite una aclaración por favor, a la concejal
marina,

PRESIDENTE: claro que si concejal Fabián.

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: concejal marina, es
que el presupuesto inicial del Consejo, no
contemplaba esa adición y como nosotros nos basamos
en un porcentaje de los ingresos corrientes de libre
destinación, creo que es 1.5 o 1.6, ese porcentaje,
Al momento de incrementar los ingresos del municipio,
se incrementó el presupuesto del concejo, Entonces no
estaba contemplado en el presupuesto inicial, digamos
que no afectó nada porque era una adición,
dependiendo del comportamiento del ingreso del
municipio, le adicionan el mes de noviembre al
consejo, es ese valor, que es lo que diciéndolo pues
abiertamente para que todos nos pueda entender, nos
debían esa plata a nosotros en la fórmula que
contempla la ley de los indicadores corrientes de
libre destinación, al hacer la ecuación del 1.6, nos
pertenecía la corporación eso valor adicional, Pero



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 24

de 43

cómo fue en el mes de noviembre, Sí fue muy encima al
cierre de esa vigencia, pues no se alcanzó a
ejecutar. no por mala ejecución, sino porque había 2
opciones; o llenar el consejo de CPS, o contratar
muebles y equipos, contemplamos En ese momento, la
posibilidad de contratar muebles y equipos, pero
tampoco nos permitían, adelantar un proceso en los
tiempos que la contratación lo dispone y lo estipula,
corríamos el riesgo en que se pasará la otra vigencia
y me pudieran a mí sancionar, por eso no se pudo
prácticamente utilizar ese recurso, por el tema de
tiempo.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: Okay gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal MARINA por su
participación en el proceso de rendición de cuentas.
Bueno quiero contarles que sobre ese dinero que se
devolvió, que ingreso a las arcas del municipio, el
señor alcalde, tuvo bien a ser un proceso de compras,
que ya lo habíamos anunciado, un proceso de compras
con esos recursos de dotación de mobiliario, para el
consejo, proceso que avanza, que contábamos con la
secretaría administrativa que se pudiera entregar en
esta terminación del primer periodo de sesiones
ordinarias, pero pues los procesos contractuales
tienen observaciones, ETC, y entonces pues el proceso
va bien, quiero contarles que va andando muy bien,
Ya están todas las fichas técnicas de los
computadores, del mobiliario, Yo entiendo que hay
muchas sillas que están dañadas, y ha sido la
voluntad, incluso presidente Fabián en su momento tú
la voluntad también de hacer esa compra, pero no le
dieron los tiempos y pues hoy con la voluntad del
señor alcalde, esa plata se va Aunque tuvo que
devolverse al municipio, el municipio va hacer esa
compra de mobiliario y de equipos técnicos, no solo
para los concejales, sino para las oficinas, como
tesorería, jurídica, secretaría, porque hay unos
equipos ya obsoletos, para José también, sistemas, Y
ese dinero se va a invertir en equipos de dotación
para el consejo, a título de comodato, y vamos a que
según el cronograma a mitad de mayo, ya estén al
menos los equipos, porque se hicieron dos procesos de
compra, aparte, tocó hacer aparte en la compra de
equipos técnicos, de computadores, cámaras,
micrófonos, porque los micrófonos, pues ustedes
pueden ver también que hay muchos concejales que no
les funciona el micrófono, que tienen ahí en su
puesto, Entonces vamos a tener micrófonos, cámaras,
computadores portátiles, computadores de escritorio,
ese proceso está según el cronograma, ya para ser
asignado del 12 al 15 de mayo, y el proceso de
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sillas, no solo para plenaria sino también para el
personal de planta, que las sillas tocó Cuando
llegamos, toco hacer un arreglo, incluso tocó pagarlo
del bolsillo nuestro, Porque algunos se pudieron
pagar de caja menor, Pero no se pudo pagar todo
porque hay un tope y el resto Nos tocó del bolsillo
nuestro, la tesorera mando a arreglar su silla, la
jurídica mando a arreglar su silla, se hizo un
sacrificio ahí, un esfuerzo grande, para medianamente
tener sitios adecuados de acuerdo a los estándares de
seguridad y salud en el trabajo y con la doctora
Mónica, estamos trabajando y con el subsecretario de
bienes y servicios, con Uriel estamos trabajando en
el proceso, hay quedo encargado José, y una persona
de mi equipo para que hagan seguimiento semanal al
proceso y les cuento Que va avanzando bien, están los
tiempos, ya está todo el proceso contractual andando,
Esperamos que a 15- 20 de mayo, ya tengamos todo ese
mobiliario y todos esos equipos en el concejo de
Bucaramanga, y esos son los recursos que se
devolvieron y que no los retornan a título de
comodato, por eso cuando se entregan los equipos, las
recomendaciones del cuidado, porque tenemos que
devolverlos al consejo y ellos tienen que cuidarlos
en condición de comodato, Entonces vamos a continuar,
actividades realizadas en el año 2021, en tesorería,
el pago de nómina, honorarios, CPS, se cumplieron con
todo el pago de seguridad social, con todo el tema,
se le pago a la DIAN, estamos al día en la Dian,
estamos al día en las estampillas municipales y
departamentales, casi siempre al año siguiente llega
un requerimiento del pago de estampillas
departamentales, pero eso es porque, por ejemplo en
este mes de enero no sé contrato desde el principio,
Entonces ellos requieren que se les informe sobre el
pago las estampillas departamentales, pero les cuento
que estamos al día, estamos organizados en esos
pagos en lo que tiene que ver con la dian, con todo
el tema de estampillas. bueno tenemos las cuentas
bancarias, la que más se usa es la de davivienda, les
cuento también, que los pagos se están haciendo
digitales, cada quien anexa su debida certificación
bancaria, se paga desde davivienda y pues les aparece
en el término establecido por las entidad bancarias
la debida consignación, Acá tengo que contarles
también, que viene un proceso de cuentas por pagar,
en el que durante el año pasado, durante el año
anterior, el presidente saliente, del presidente del
2020, el presidente del 2021 y el presidente electo
para esta época, este servidor, hicimos toda la
gestión con la oficina jurídica y con la Secretaría
de Hacienda, para que a las personas naturales que se
les tenía cuentas por pagar del año 2020, se les
efectuará el pago, Se hizo todo el trámite durante el
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año 2021, y en efecto este año ya sé realizaron los
pagos, en lo que respecta a las cps y algunas
unidades de apoyo que están pendientes del Pago es
decir que ya todo Esas cuentas por pagar de personas
naturales, ya estamos al día, se pagaron del fondo de
contingencias judiciales de la administración
municipal, se hicieron actos de transacción y esos
procesos con el apoyo del doctor César Castellanos,
salió adelante, coordinados por la oficina del
presidente de ese entonces Fabián Oviedo y su equipo
de trabajo y la oficina jurídica de ese año. Ahorita
estamos en el proceso que va avanzando muy bien, de
cuentas por pagar de personas jurídicas, los que
prestaron el servicio de suministros de papelería,
las cajas de compensaciones, etc. el contrato de
archivo, todo eso Dejar la claridad, que esos son
cuentas por pagar del año 2020, en el año 2021 no se
quedó con ninguna cuenta por pagar, de los gastos del
año 2021, todas las cuentas se cubrieron y no se dejó
ninguna cuenta por pagar, la gestión que se está
haciendo que va muy avanzada, es del pendiente que
está del pago de personas jurídicas, porque el pago
de personas naturales Ya sé avanzó. bueno la oficina
de secretaría general, entonces que avanzo en todo lo
que es la publicidad por redes, por Facebook, por
Twitter, Instagram de las diferentes actividades del
Consejo, también debidamente publicado las plenarias
por el canal de YouTube, para que los ciudadanos
hicieran el respectivo seguimiento a nuestras
actividades en plenaria y en las diferentes
comisiones, gracias a la colaboración de sistemas de
trabajo, muy de la mano con él Entonces secretario
Carlos hincapié, y que sigue trabajando de la mano
con la colaboración de la actual secretaría, y la
oficina de sistemas es muy propositiva para que el
principio de publicidad se cumpla, para que se suban
todas las actas, para que se suban los informes de
comisión, las ponencias, etc. y que los ciudadanos y
la ciudad tenga la información a tiempo, y sea este
el momento también, para reconocerle el trabajo al
Secretario del año 2021, para reconocerle el trabajo
a José, que durante la pandemia y aún actualmente
sigue trabajando muy organizadamente, muy
juiciosamente, repito para que la información llegue
a tiempo a los ciudadanos, a los veedores, a los
presidentes de juntas, a todos aquellos que quieran,
desde los diferentes canales, hacernos seguimiento a
nuestras actividades en nuestras actuaciones,
entonces esa es nuestra gratitud, y no solo desde la
mesa directiva, si no estoy Seguro que los 19
concejales le hacemos el reconocimiento a su trabajo,
y lo mismo que se le hizo el reconocimiento al
secretario Carlos hincapié, que fue un año 2021, muy
positivo para la secretaría Y cómo estamos en el
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informe del año 2021, pues ese reconocimiento a esas
dos oficinas. bueno se hizo público el tema de la
misión, la visión del Consejo, se promovieron
estrategias de seguridad y salud en el trabajo, para
que no haya ningún accidente, Para que no haya
ninguna, para promover la, para evitar enfermedades
laborales, toda esa dinámica que hay que cumplirla,
todos los comités que se deben quedar, solo en el
trabajo, debidamente conformados, con todas las
actividades que se debieron hacer, se cumplieron a
cabalidad, se promovió todo lo que fueron los
valores, la misión, la visión del concejo de
Bucaramanga, bueno se hizo también por parte de
secretaría, el debido control dejando Claridad, que
desde la secretaría general, se hace las veces de
notario de las actividades del Consejo, entonces pues
Se revisó todo, se verificó la existencia de los
concejales a todas las sesiones plenarias, y también
por parte de los secretarios de las comisiones,
también se verificó la asistencia de los concejales
de cada comisión a las respectivas actividades
propias de las comisiones, se organizaron también en
el cronograma, el número de sesiones establecidas, ya
sean ordinarias y extraordinarias, para el período
2021, Se realizaron 150 sesiones ordinarias y
extraordinarias Se realizaron 40, Qué es lo
establecido por cada año. Entonces, implementación de
estrategias ambientales, plan de manejo ambiental, se
hizo la respectiva socialización con el personal de
planta y toda la implementación, todo lo que son
estrategias de cero papel etc. Desde luego con el
cuidado como corporación que tenemos, la
responsabilidad de aportar Al cuidado del medio
ambiente, através de la resolución 132 se adopta el
plan de manejo ambiental para Bucaramanga, se
hicieron las respectivas capacitaciones, la gestión
de residuos, se promovió el uso eficiente del ahorro
de energía, quien está haciendo uso de la palabra?

INGENIERO JOSE: presidente fue al concejal Antonio
que se le abrió el micrófono.

INTERVENCION HC TITO ALBERTO RANGEL: presidente
aprovecho para registrar mi asistencia que no alcance
ahorita.

PRESIDENTE: concejal ANTONIO esa afirmación “de usted
se robo el presupuesto”, la hace a esta rendición de
cuentas ¿o es un comentario aparte?

CONCEJAL ANTONIO: No, es un comentario al margen
presidente.

PRESIDENTE: a ya.
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CONCEJAL ANTONIO: Le ofrezco disculpas, pero se me
prendió el micrófono.

PRESIDENTE: Bueno concejal, no se preocupe. Bueno
entonces se hizo uso de estrategias de ahorro de
energía, el presidente Fabián, al Igual que en esta
presidencia se promueve, porque había un como un
inconveniente llamémoslo así, por parte del sistema,
no sé cómo podría llamarlo un descuido tal vez por
parte del cuerpo de vigilancia que son los que
controlan el manejo las luces y prácticamente las
luces y el aire acondicionado duraron prendido toda
la noche y se comunicó a la a la oficina de bienes y
servicios que por parte de la secretaría de ese
entonces, que hicieran uso adecuado del manejo las
luces y el aire acondicionado, para que las apagaron
a tiempo, para que el aire también fuera apagado a
tiempo, se promovió desde luego, situación que se
sigue promoviendo, la ley de cero papel etc. el
mantenimiento y el cuidado de los aires se ha
requerido varias oportunidades también a
subsecretaría de bienes y servicios, en materia de
seguridad y salud en el trabajo, también se logró una
gestión con el presidente Fabián, obras que
terminaron, obras de bajo impacto, que terminaron en
el consejo Cómo fue el arreglo de algunas humedades
en la oficina del concejal, impermeabilizaron parte
de la placa, de donde funciona el consejo, y eso
permitió que se evitará la humedad en archivo, ya que
las personas que trabajan allí Pues están siendo
Víctimas de enfermedades por motivo de las humedades,
la oficina que tenía en ese entonces, el concejal
creo que era concejal tito, también está afectada por
muchas humedades la oficina ya se arregló, la oficina
de del año 2021 del Consejo de Rangel y que en este
momento pertenece o esta asignada al concejal Fabián,
también adolecía de muchas humedades Y eso afectaba
los olores, bueno generando incluso enfermedades,
por un contrato que realizó la oficina de la
secretaría administrativa, que lo ejecutó la
secretaría de infraestructura, y sellaron todas esas
humedades, tanto en Presidencia como en el salón de
plenarias, como en las diferentes oficinas, sellaron
las humedades Y eso pues permite un buen ambiente en
la corporación, igual se cambiaron los vidrios para
subir a la a las barras, Porque esos vidrios estaban
dañados y por ahí cuando llovía se inundaba el
consejo, se arreglaron varias luminarias de oficina
jurídica, de tesorería, de Presidencia, faltan
algunos arreglos que los van a continuar haciendo, en
el mes de mayo, se pintó gran parte del consejo,
quedaron algunas oficinas sin pintar, Pero él nuevo
proceso de contratación ya lo están haciendo, en
bienes y servicios y van a continuar con la pintura
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del consejo, se le hizo también mantenimiento a los
baños y también se sugirió por respeto a las personas
que hacen el aseo, A quién también les damos todo el
reconocimiento, que es a toñita Y a quién está
acompañando a Toñita, desde el año pasado, los baños
del Consejo eran públicos y algunas personas con
falta de cultura y falta educación dejaban esos baños
terribles, entonces se tomó la decisión Dejarlos en
uso exclusivo para los funcionarios del consejo,
porque, la verdad el uso los baños era muy, muy
deplorable, entonces pues se tomó esa decisión, se
les hizo el respectivo mantenimiento. bueno sigamos,
todo los Qué es el trabajo de la oficina de control
interno, se cumplieron con los informes de control
interno, la oficina del doctor marco Zárate
respectivas auditorías, a ellos se les rindieron los
informes en tiempo, de los avances en las metas de
los planes de acción que traza cada oficina, se
cumplieron con los diferentes metas propuestas y de
los cuales les hizo auditoría, la oficina de control
interno de gestión, durante el año 2021 se cumplieron
con todas las sesiones del período de sesiones
ordinarias y extraordinarias, de tal forma que el
100% con las sesiones, dejando claridad que algunos
concejales renunciaron a los honorarios de algunas
sesiones, y otros simplemente no se les pago, porque
no asistieron, pero en general 100% de las sesiones
se cobró, se ejecutó perdón. registro y control de
citaciones, e invitaciones, citados 173, invitados
91, informes de gestión 64, proposiciones 173,
invitaciones 91, total de informes de gestión y
proposiciones 273, y 91 invitaciones para desarrollar
la agenda durante el año 2021. bueno se adelantaron,
se cumplió con el plan de talento humano, se cumplió
con lo que es el tema capacitación, pues es un
escenario que se debe cumplir por mandato legal,
capacitaciones en actualización de la gestión
pública, crecimiento integral materia control
interno, calidad en ventanilla única, todo lo que es
el tema de procedimiento, con el software que se
tiene diseñado para el manejo de ventanilla única,
gestión documental, servicio al cliente, etc.
actividades que se cumplieron en el desarrollo del
plan de capacitación y que tienen como propósito
mejorar la dinámica del desarrollo del plan misional
del concejo de Bucaramanga, y son capacitaciones que
aplican al personal de planta del Consejo. Hay un
plan diseñado, que también se debe cumplir por
mandato legal, y lo que es el plan de bienestar e
incentivos, que se debe destinar un rubro del
presupuesto para lo cual el año 2021,se realizo el
plan con comfenalco, 55 millones se hicieron
diferentes actividades Buscando el bienestar de los
empleados del concejo Bucaramanga que procuren el
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fortalecimiento de relaciones interpersonales y que
mejoren las relaciones interpersonales y mejoren el
ambiente laboral, entonces se adelanto en un 100%, en
todo lo que son las entidades de bienestar social, en
todo lo que tiene que ver con el plan de
capacitación, se adelantó a través de diferentes
convenios, diferentes actividades que procuraron
cumplir con él mandato de capacitación a los
diferentes funcionarios de nómina de la entidad.
bueno el plan de gestión documental, se cumplió con
todas las normas de archivo, el proceso reglamentario
de archivos, el concejo de Bucaramanga, Pues bien no
cuenta con los procesos de retención documental
aprobados por la gobernación de Santander, pero aun
así pues se avanzó en darle manejo adecuado, todo lo
que es el plan de archivo, también el concejo de
Bucaramanga no cuenta con un sitio adecuado para
mantener el archivo físico, por lo tanto se tuvo un
contrato con una persona que tiene su operatividad en
chimita y allí funciona el archivo físico del
consejo, con todas las disposiciones legales que se
deben mantener para salvaguardar los archivos de
nuestro consejo Bucaramanga. se realizó contrato de
administración del archivo con toda la
reglamentación, con todas la disposiciones legales,
este año y desde Luego pues por el tema de los
recursos no vamos a alcanzar a todo lo que es las
tablas de retención, pero estamos revisando todo lo
que es el proceso de manejo adecuado del archivo,
situación que se debe continuar también durante el
año 2022, porque el consejo Bucaramanga adolece de la
falta de tablas de retención y creo que por la
importancia del archivo, que representa, los
documentos que reposan en el consejo Bucaramanga, se
debe adecuar un archivo técnicamente administrado y
pues en ese proceso estamos durante está vigencia.
Bueno también se está, todo lo que se está
transcribiendo, todas las actas que reposan en
cassettes, todo lo que se está organizando con la
debida tecnología, se contrato el debido personal
para que haga todos esos cambios y actualizar esa
parte del archivo que está en todo lo que es
casettes, Y eso que ya pues creo que está obsoleto.
bueno la relación con los organismos de control
externos, se cumplieron con los informes solicitados
por los organismos de control, en el caso de la
contraloría municipal de Bucaramanga, todo lo que, se
cumplió con Los estándares de calidad del SIA
observa, subiendo los informes a tiempo, a la fecha
31 de diciembre, teniendo un cumplimiento del 100% en
los deberes frente a la contraloría de Bucaramanga.
También se se cumplió con la rendición de cuentas
respectivas para el año 2020, que también se debió
hacer por esta época por el presidente Fabián. bueno



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 31

de 43

teniendo en cuenta la participación ciudadana pues
hay que decir el presidente Fabián realizo diferentes
actividades para fomentar la participación ciudadana,
y promovió encuentros con la comunidad, realizo
desde la mesa directiva diferentes actividades desde
la mesa directiva, con presidentes de junta, con
ediles, para fortalecer esa interacción entre el
concejo, veedores y lideres ciudadanos en interacción
que es necesaria para avanzar en los diferentes
procesos de mejoramiento de calidad de vida, en
manejo de las diferentes PQRS, se radicaron
peticiones por parte de los diferentes ciudadanos
para un total de 158 peticiones, de las cuales no
hay, no existía a 31 de diciembre ninguna petición
vencida y se les dio, como ya lo dije, el respectivo
trámite de acuerdo verificación por competencia.la
mayoría de peticiones llegan con copia al concejo,
van dirigidas al alcalde, van dirigidas al acueducto,
van dirigidas a, simplemente se radican al consejo
para solicitar la intervención de alguna secretaría,
y por tema de competencia y cumpliendo los estándares
de la ley 1755, se deben remitir al que considere el
consejo es el competente y en eso tendría todas las
PQR radicadas durante el año 2021 se remitieron al
debido competente. Bueno en ese acuerdo municipal
reconozcamos al concejo, tengo que decir que pues se
tuvo iniciativa por parte de la mesa directiva del
año 2021, pero por efectos de la pandemia, por
efectos de la situación que se está viviendo, no sé
pudo dar cumplimiento con este importante el acuerdo
que estamos en organización para cumplirlo, dejar
Claridad que durante el año 2020 y del año 2021 por
efecto de la emergencia económica y la restricción de
aforos, muchas actividades tuvieron que restringir Y
eso se tuvo que suplir con actividades como
conozcamos el consejo y muchas otras actividades que
permitían la interacción con la comunidad. Bueno así
Terminamos el informe gestión del año 2021,
muchísimas gracias por su atención, no se si haya
algún uso de la palabra, y si no lo hay, entonces
señora secretaria continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: presidente la honorable concejal Silvia
moreno, solicito la palabra.

PRESIDENTE: concejal Silvia tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION HC SILVIA MORENO: señor presidente, Es
que mientras usted está exponiendo el tema del gasto
del Consejo, me surgieron algunas preguntas por
hacerle, Pero a medida que iba exponiendo, me
quedaron claras algunas dudas. Muchas gracias señor
presidente por él uso de la palabra.
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PRESIDENTE: a usted concejal Silvia.

SECRETARIA: sigue con el uso de la palabra, la
concejal marina y el concejal Javier Ayala.

PRESIDENTE: concejal marina, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO DURAN: Gracias
presidente, tengo algunas inquietudes qué me dejan
duda, alrededor del traslado de recursos que se hizo
en un noviembre, que no se utilizó, que luego se
devolvió, Yo sé que ese es el proceder, pero desde
luego tengo que hacerle un análisis con mis unidades
de apoyo, más profundo a la circunstancia, porque
creo que eso es lo que se refleja finalmente en un
activo corriente líquido en caja, y en tal sentido
esto mostraría unas excedentes en el ejercicio del
Consejo, para resarcir la pérdida acumulada que
traía, entonces no sé si así sea, sin embargo lo voy
a revisar más al detalle, porque no veo Claro ese
movimiento en los estados financieros, Simplemente
estoy analizando nada más, el estado resultados Y
cómo le digo se refleja una pérdida del ejercicio
anterior, que es resarcida por el del 2021, pero si
vamos a mirar hacia atrás, no es por gestión él, o no
obedece inicialmente lo digo, no obedece a una
gestión propia de una disminución de gastos, sino más
bien arriba a una disponibilidad en caja que puede
ser producto del tratado que hizo al final la
administración, no sé, por eso le digo, que lo voy a
averiguar si es así, pues Puede que contablemente sea
válido, pero desde el punto de vista del
procedimiento, no es válido, porque no se deben hacer
ese tipo de traslados para provocar estos
movimientos, sino que finalmente para que tengan el
propósito qué es. y también quiero, el segundo punto
si José me ayuda con la diapositiva que le envié
presidente, y esto viene es para usted, en el sentido
de que, ya ve la imagen presidente, la está viendo en
la pantalla, Sí señora, bueno Esto es lo que dice hoy
para un observador cualquiera, para uno de los 18
concejales aquí reunidos, si vamos a consultar las
ejecución presupuestal al la fecha Cómo debe ser,
porque ya Hoy estamos a abril y el primer trimestre
no ha sido publicado, pues esto no es lo que dice
función pública, pero es lo que estamos viendo y yo
sí le pediría presidente, que es todo debe ser en el
cumplimiento del deber y de la transparencia, no
están publicados, eso no que muestran hoy su página,
la página de la corporación de la cual hoy usted es
presidente de la mesa directiva, Gracias Eso era las
dos anotaciones que quería anotar.
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PRESIDENTE: Claro que sí, muy recibidas sus
observaciones concejal, inmediatamente Nos pondremos
al tanto de eso, son observaciones muy bien recibidas
en el ánimo propositivo, Señora tesorera le puede
explicar a la concejal marina, las dos observaciones
tanto la que hizo de la vigencia anterior, como el
comentario que hace frente a la a la vigencia actual.
Diana, está conectada.

INTERVENCION SEÑORA DIANA TESORERA: si señor, bueno
en la primera esperemos que ella con su equipo de
trabajo, analice lo que habla del 2020 y la utilidad
del ejercicio y Realmente, si hay unas cuentas por
pagar del 2020 y al llegar los 501 millón hay
contablemente evidencia ese ingreso, pero Esperamos
que ella analice con su equipo de trabajo y estaremos
prestos, junto con el equipo de trabajo de tesorería
y el contador, a dar las respectivas respuestas,
teniendo en cuenta los estados financieros A 31 de
diciembre del 2021. En cuanto a la ejecución
presupuestal, Sí señora es el día 18 de abril, Ya se
envió a la administración municipal para el
respectivo informe, Ayer me reuní con ellos en
presupuesto, hicieron dos observaciones, y ya con eso
el lunes se entregará al Ingeniero José Luis, para
proyectar la respectiva ejecución presupuestal del
primer trimestre del 2022.

PRESIDENTE: concejal le agradezco será importante,
una vez tenga ese estudio se reúna con la tesorera y
si es necesario con la oficina jurídica, con la
doctora azucena, Quiénes están prestos a escucharlos
así como lo estuvo también en equipo del presidente
Fabián, este equipo también está presto Y eso lo he
escuchado de voz de ustedes, un equipo que es de
tesorería, jurídica, desde control interno, con
Marquitos Zárate, que tenemos el privilegio de
volverlo a tener, en la instalación del Consejo, ya
muy recuperado, igual con la doctora azucena siempre
prestos escucharlos, atender sus requerimientos, esto
se trata de escuchar y tener la capacidad de atender
sus sugerencias, porque todos los días estamos en
procesos de mejora continua y le agradezco sus
valiosos aportes concejal marina, porque nos ayudan a
optimizar nuestro trabajo.

PRESIDENTE: quién más hace uso de la palabra, señora
secretaria.

SECRETARIA: tiene la palabra el concejal Javier
Ayala.
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PRESIDENTE: concejal Javier Ayala del partido liberal
tiene la palabra.

INTERVENCION HC JAVIER AYALA: Gracias presidente, No
pues algo muy corto, simplemente pues Resaltar la
labor de la mesa directiva del año anterior, pienso
que lo hicieron bien, el concejal Fabián Oviedo, el
concejal Leo mansilla, el concejal Robín Hernández,
que estaban en la mesa directiva del año 2021, aquí
en la parte pública pues es complejo no, Uno sí a
veces, sí ejecuta el presupuesto pues malo, si no lo
Ejecuta también, pero pues es la primera vez pienso
yo, no sé si esté equivocado, que de un año a otro el
consejo pasa sin ninguna deuda, no queda debiéndole a
nadie nada, eso pues lo quiero Resaltar, y concejal
Fabián Oviedo, y usted también viene el período
anterior donde pues era muy difícil pasar sin deudas,
por el tema de funcionamiento del Consejo, esta vez
por tema de pandemia pienso yo, y él concejal Jorge
Rangel lo vivió, Pues el presupuesto no sé ejecutaba
completamente por temas de de la pandemia, pero yo sí
quiero Resaltar pues la mesa directiva del período
2021, presidente en un informe bastante robusto, que
usted nos acaba de presentar y felicitar a concejal
Oviedo, por esa labor que hizo como presidente, la
hizo muy bien y esos coequiperos que tuvo, que fue
Leonardo mansilla y el concejal Robín Hernández,
pienso que lo hicieron bien, lo hicieron de una buena
manera, Hay que reconocer las cosas buenas
presidente, y pues también deseándole a usted que
apenas inicia este periodo del 2022, que también lo
haga muy bien, y le vaya muy bien presidente barajas,
eso es lo que Todos queremos, simplemente pues quiero
Resaltar sin ánimo más de Resaltar una buena labor
que hizo el concejal Oviedo y lo felicito de mi parte
porque lo hizo bien y pienso que los coequiperos
también lo hicieron muy bien presidente, y
augurándole a usted pues éxitos también, en su en su
nueva labor como presidente de la corporación, que no
es nada fácil sentarse uno allá como presidente, no
es nada fácil y pues muchos no lo sabemos porque
nunca hemos sido presidentes, pero no es nada fácil
sentarse alla, entonces augurarle éxitos en su labor
y Resaltar la labor del concejal Oviedo. Muchas
gracias presidente.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: presidente una moción
de aclaración que le conviene a usted como
presidente del 2022.

PRESIDENTE: claro que si concejal marina, permítame
un segundo, concejal Ayala, muchas gracias por su
participación, concejal marina, tiene el uso de la
palabra.
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INTERVENCION HC MARINA AREVALO: presidente aclararle
al concejal Javier, que si quedan cuentas por pagar
de más de 330 millones de pesos, eso no es cierto que
a usted no le quedan cuentas por pagar, en está
vigencia, era para hacerle esa aclaración,
presidente.

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: presidente para
solicitar la palabra

PRESIDENTE: concejal Fabián Oviedo.

INTERVENCION HC FABIAN OVIEDO: es que de la vigencia
2020,A 2021, los compromisos que yo adquirí
contractualmente, más pues también, las unidades de
apoyo, son un compromiso contractual, no quedó
ninguna deuda por pagar de toda la vigencia del año
2021, hay unos temas jurídicos que vienen del año
2020, por unos recortes presupuestales que le
hicieron al compañero Jorge Humberto Rangel, que
todos lo sabemos, que esos recortes que le hicieron
por la pandemia, que también tiene que ver con una
sencilla razón Y es que, el presupuesto que se dejó
de la Administración anterior, versus el presupuesto
que tuvo el año 2020, estaba inflado en unos
ingresos, esos ingresos no se alcanzaron a percibir,
y ahí vuelve y figura la misma ecuación, cuando sea
el 1.6 de los ingresos corrientes de libre
destinación, en ese momento que era el año 2020 no
dieron los ingresos del municipio, por eso le
recortaron el presupuesto al compañero presidente
Jorge Humberto Rangel, de los compromisos que él
tenía el año 2020, le quedaron unas cuentas por
pagar, desafortunadamente por ese recorte
presupuestal, en el año 2021 qué pasaba, mi equipo
jurídico, me dijo eso es un tema que tiene que entrar
a conciliar, recuerde concejal marina que inclusive
en ese tema, habían personas naturales que eran
muchas de las CPS de nosotros y muchos otros
contratistas a los cuales, el consejo, ni la
personería, porque el consejo funciona Exactamente
igual que la personería, el único que funciona con
otro parámetro legal, es la contraloría, el consejo y
la personería tenían deudas hacia muchos
contratistas, que recuerden ustedes, que muchos
contratistas ya en su desespero de Buscar el camino
jurídico, llegaron a tener muchas reuniones con la
secretaría jurídica del municipio y a las personas
naturales les alcanzaron a cancelar las deudas, pero
no han querido hacerlo con las personas jurídicas,
esa misma conciliación. Entonces yo al contemplar la
posibilidad de poder pagar Esas cuentas, ahí hay un
vacío jurídico, que la recomendación de mis jurídicos
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es en mi caso particular como presidente del año 2021
es no pague Esas cuentas, que vienen del año 2020
primero porque es que el consejo no se deja hacer un
déficit presupuestal, ni deja hacer reserva, ósea hay
un tema presupuestal y jurídico, que no permitía que
yo pagará esas cuentas, entonces mi abogado me dice
para su mayor tranquilidad, Porque después llega la
procuraduría con un disciplinario, después lo
demandan a usted, usted pague lo que usted compromete
entonces si usted hace una evaluación del primero
enero del 2021, al 31 de diciembre del 2021, el
concejal Ayala, sí tiene razón, que a nadie se le
quedo debiendo, ninguna unidad de apoyo, ningún
contratista, ningún proveedor de los que yo contraté
como presidente, absolutamente a nadie le quedé
debiendo un $1, y eso fue una directriz clara que se
le dio desde presidencia a la tesorera, en este
momento la doctora ivon, porque pues a mí no me
parece, que la gente, si está la plata, porque tiene
que esperar al comportamiento de pago, fue muy
eficiente en el consejo en el año 2021, las cuentas
del 2020, no fue porque no quisiera sino que
jurídicamente para blindarme me decían los abogados.
ese tema que lo solucionen con las conciliaciones que
vienen adelantando desde la administración municipal,
y el concejo Bucaramanga, por ese recorte que
hicieron, que no era culpa tampoco del presidente
Rangel, si no que por la pandemia, no sé dieron los
ingresos y esa plata, él no la alcanzo a recaudar
desde el consejo, entonces aquí lo que hay que hacer
es un llamado de atención a la administración,
especialmente al doctor César Castellanos, que así
como le dieron trámite a todas las personas naturales
del 2020, que durante muchos meses les quedaron
debiendo ese dinero, el mismo trámite se lo den a las
personas jurídicas que no se les ha podido Cancelar
desde el año 2020. Eso es concejal marina.

INTERVENCION HC MARINA AREVALO: presidente
discúlpeme, me da un derecho a réplica, un minuto,
Efectivamente presidente, era importante que
interviniera el concejal Fabián, para que dejara la
claridad sobre el texto, si desde luego él tiene
razón, parcialmente tiene razón, porque realmente la
concentración de esas cuentas por pagar que siguen
pendientes de la vigencia anterior, para la presente
vigencia, provienen específicamente de esa
adquisición, las demás cuentas que aparecen en el
pasivo corriente, pues no tienen realmente mayor
injerencia porque son las normales de la actividad,
justamente por eso concejal Fabián, era necesario que
usted hiciera esa aclaración, pero paso se ha dicho,
presidente Barajas a usted le corresponde responder
esta situación de las personas jurídicas que aún
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quedan pendientes, porque son contratistas que no
tienen porqué pagar los platos rotos de una
circunstancia interna del Consejo, entre la
administración, esto como primer punto, y el otro
punto sobre el que llamó la atención como concejal,
en razón a que la corporación debe dar ejemplo de lo
que nosotros mismos le controlamos a la
administración, Es que si es de Resaltar, que la
vigencia 2020, los gastos generales se incrementaron
de manera considerable, Y eso es la dinámica que
nosotros debemos mantener. esa Claridad presidente,
porque pues a usted cómo actual, también le conviene
que lo que acaba de decir concejal Fabián, Qué es
perfectamente claro y es así concejal Fabián, se le
reconocen cosas acertadas en su presidencia, Como el
buen secretario que tuvo en la plenaria, y como esta
manera de enfrentar, el tema financiero, que usted lo
heredó, el de las unidades de apoyo, y el de las
personas naturales, usted lo heredó, Pero
afortunadamente se le dio manejo, se pudo resolver,
cosas que no Se volverá a repetir, gracias
presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a Usted concejal, bueno
yo creo que en este informe para terminarlo, lo que
me resta decir es que me han antecedido, 2
presidentes que han sido muy responsables, dando
todas las garantías y haciendo un adecuado sobre todo
muy transparente y aplicando los principios de
publicidad que son lo más válido en este ejercicio de
la función pública, doy reconocimiento al presidente
que entrego, hicimos un adecuado empalme, el
presidente siempre estuvo pendiente de hacernos
entrega de las diferentes oficinas, estuvo muy, muy
atento a que empalmáramos las actividades del equipo
saliente y el equipo que entró, y eso nos permitió
hacer un trabajo muy articulado, sobre todo porque ha
empezando el año se debe rendir un informe a la
contraloría y pues trabajando los dos equipos con la
contadora que estaba, etc. se artículo un muy buen
trabajo en esos informes, y todas las entidades
estamos al día. Entonces vamos a continuación señora
secretaria, Muchísimas gracias por su atención.

SECRETARIA: señor presidente ha pedido la palabra el
concejal Antonio Sanabria.

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Antonio
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA: presidente, pues si
hay escuchamos claramente al compañero Fabián,
quiero desearle también su pronta recuperación, hizo
Claridad, Yo creo que la inquietud que expresa la
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concejala Marina, pues obedece al trauma que generó
en el 2020, la pandemia por ese recorte presupuestal
que tuvo el consejo y que a la postre, pues generó un
trauma también en los pagos a algunos proveedores,
entiendo y algunos contratistas, en el año 2021 pues
ahí entre todos, hicimos aportes para que las
unidades de apoyo casi finalizando el 2021, pudieran
este ser cancelados todos estos dineros y bueno, este
año pues Dios quiera, no se vuelva a presentar Este
imprevisto que se presentó el 2020. el manejo del
concejo municipal. la mesa directiva pues tiene una
grande una enorme responsabilidad administrativa,
todo eso encierra incluyendo la parte política,
presidente, y esto quiero hacer un comentario
propositivo, un comentario para que en su presidencia
pues no se presente, muy importante que usted haya
agendado esos debates de control político, de alto
nivel de tema es muy álgidos para la ciudad, cómo es
el metro línea, Cómo es el tema de la seguridad, como
el tema también que usted presidente nos dio la
oportunidad de hacer un debate de control político
del Tercer carril, es un pendiente histórico que
tiene en olvidó a la comunidad el diamante 2, pero
gracias a usted presidente, pues logramos hacer un
avance, pues estamos ahí entre todos los concejales
avanzando, para que la comunidad del diamante 2,
puedan solucionar ese problema que tiene, que le dejó
la corrupción, propositivamente también pues quiero
decir presidente, que en el año 2021, se presentaron
dos proposiciones muy importantes, que fue la 43 y la
44, que están relacionadas con el tema de alumbrado
público y bueno por esa palabrita que reza en el en
el reglamento interno, Qué es la institucionalidad
que tiene la mesa directiva Pues, no sé agendaron y
el propósito era que lo hubiesen agendado para tomar
los correctivos, y miren los serios enredos en que
está hoy por hoy la secretaría de infraestructura,
Qué es la ordenadora del gasto, la secretaría o la
dependencia de alumbrado público, hay falencias
enormes presidente, en el desarrollo de ese contrato
de operación a través de la bolsa mercantil y quiero
dejar claro aquí, que el propósito que tengo como
concejal es a través del control político, los
funcionarios de las diferentes dependencias de la
alcaldía, sean más eficientes, porque en la medida
que logremos buscar esos principios rectores de la
contratación, presidente, Cómo es el primero usted
qué tanto ha defendido, el principio de la de la de
la planeación, presidente, cuando no hay, cuando el
principio de la planeación falla, los que le siguen
Cómo es la eficiencia y la eficacia y la
responsabilidad, todos los principios rectores de la
contratación pública fallan, y los resultados al
final del ejercicio no son nada buenos, y el que
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lleva el bulto siempre es la comunidad, presidente.
entonces mi aporte es propositivos, que los debates
de control político, de una manera técnica
profesional y política, se agenden oportunamente,
para que en estas dos últimas semanas, presidente,
que usted agendo pudimos debatir, pudimos aportar,
pudimos a veces nos acaloramos, a veces somos
irrespetuosos, pero valga la oportunidad para ofrecer
una disculpa usted, presidente, porque a veces esas
emociones fuertes hacen que uno a veces diga cosas
que no tiene que decir, pero Antonio Sanabria es una
persona conciliadora, una persona que tiene un estilo
diferente hacer control político, somos 19 corazones
en el concejo Bucaramanga, 19 cabezas, no todos
podemos pensar lo mismo, y no todos obramos de la
misma manera presidente, y que todo está conjunto de
esfuerzos de la junta directiva porque, al final
presidente Es la comunidad la que nos va a
cuestionar, Qué hizo usted, que no hizo, que proyecto
de acuerdo presentó, que controles políticos
presentó, que seguimiento le hizo usted la
contratación pública, y al final pues tendremos que
entregar un resumen, hacer un balance de nuestra
gestión, a usted le deseo y le agradezco Pues en
estos dos meses de ejercicio de plenarias, y todo el
cuento, que en este mes de receso digamos, que vamos
a tener, podamos tener un descanso, porque fue un
trabajo bastante arduo que tuvimos los concejales,
todos participando de una manera activa en el
desarrollo de todas las actividades políticas y
administrativas que se demanda el consejo, y a usted,
a Tito, y a Luis Avila pues decirles que sigamos con
el sentido propositivo de que la administración a
través de nuestros controles políticos enderece lo
que está torcido. aquí ganamos todos, gana la
administración, ganamos nosotros como concejales,
pero el propósito único, es que la comunidad sea
atendida quiero repetirle presidente, yo ayer le
comenté a usted que me iba para tiburones 2, La
verdad que la doctora Solange ha sido una persona muy
transparente, cito a todos los que tienen que ver con
el problema social que hay alla en esa comunidad y ya
presidente quiero informarles a ustedes mis
compañeros concejales que ya se resolvió ayer lo del
aseo, El lunes vamos a empezar a resolver lo del
alumbrado público, el lunes en la constructora Se
comprometió públicamente a reiniciar las obras de las
torres que faltan y a iniciar con el tema del agua
hubo presencia del Acueducto, hubo compromisos
importantes presidente, y no podemos descuidarlos,
porque quiero decirle que esos apartamentos más o
menos hay una $75.000.000 como los pagaron
presidente, ellos tuvieron unos, Cómo llama eso, unos
los subsidios, más o menos recibieron como 30
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28.000.000 de pesos, algunos tenían ahorritos de 5,
de 10, de $12.000.000 fueron sumando y lo que hizo
falta presidente, cada uno se endeudó con los bancos
de primer piso, con bancolombia, con el banco Bogotá,
y son los préstamos y toda esa plática entro a las
arcas de la constructora VALU, Ósea que esos
apartamentos ya están pagos por parte de estos
ciudadanos, y en esos pagos presidente, quedaron
pagos la matrícula del gas que no le instalaron, los
contadores del agua que no lo instalaron, quedó pago
el pozo subterráneo del Acueducto que tampoco lo
hicieron, quedó pago también lo del aseo, quedó pago
lo de alumbrado público Y estos servicios públicos
esenciales carecen los pobres del club tiburones
Norte y entonces pues la constructora empezó a Evadir
a dar curvas por aquí, pues tocó hacer un plantón
allá en la oficina y el resultado es una visita alla
y hablé con el personero le dije mire ayudemos aquí
con este problema social, que hay y delego a la
doctora Solange y de eso se trata presidente, que
nosotros hagamos presencia en los diferentes
territorios, nos hagamos visibles y ayudemos
realmente, como decía el eslogan del concejal Jorge
Rangel, menos cháchara y más acciones, a eso nos
invitó el y yo le estoy copiando el mensaje, más
acciones con la comunidad menos discurso allá en el
consejo, presidente por el uso de la palabra, Muchas
gracias.

PRESIDENTE: concejal Antonio, a usted muchísimas
gracias, le recibo sus comentarios de manera muy
propositiva y desde luego insistir en que, en el
consejo debemos construir el medio de las diferencias
y que nuestra diferencias de criterio, jamás pasen al
plano personal, muy, muy, acertados sus comentarios
concejal Antonio debo reconocerle el trabajo que hace
no solo usted, los demás compañeros y un consejo 19
concejales trabajando, cada uno sus comunidades, cada
uno en sus actividades que procuran por mejorar
calidad de vida de nuestra ciudad bonita, señora
secretaria, terminando las intervenciones en este
punto de rendición de cuentas, Entonces vamos a pasar
al siguiente punto orden del día.

SECRETARIA: señor presidente continuamos con el orden
del día al punto
Quinto- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES; no
tengo documentos para ser leídos en este momento.

PRESIDENTE: continuamos secretaria por favor.

SECRETARIA: punto sexto,
Sexto- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. En el correo
de la secretaria no hay proposiciones para ser leídas
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PRESIDENTE: sigamos señora secretaria, por fa.

SECRETARIA: no se si en asuntos varios algún concejal
tenga algo que comentar.

PRESIDENTE: algún concejal va hacer el uso de la
palabra en el punto de varios, no veo usos de la
palabra. No hay usos de la palabra, cierta
secretaria.

SECRETARIA: no señor presidente, no hay solicitudes.

PRESIDENTE: bueno entonces vamos a pasar al siguiente
punto del orden del día.

SECRETARIA: séptimo punto del orden del día;
Séptimo- HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DEL
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGA, CLAURURA DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL
PRIMER PERIODO 2022, INTERVENCION DEL SEÑOR ALCALDE
DE BUCARAMANGA DOCTOR JUAN CARLOS CARDENAS REY,
INTERVENCION DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORPORACION
DOCTOR CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

PRESIDENTE: señora secretaria antes de entonar los
himnos, cuando vaya a nombrar al señor alcalde,
Porque hoy no están Okay en este momento está
cumpliendo una importante agenda esté junto con la
Policía Nacional para luego pasar una lámpara con la
esposa del señor presidente de la república por lo
tanto me enseñó alcalde no solo con el servidor sino
por los demás concejales por no poder participar en
esta lectura es debido al cruce del cruce de agendas
con el señor presidente de la república entonces
vamos a iniciar con los himnos, señora secretaria.
“suenan los himnos”

SECRETARIA: INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA
CORPORACIÓN DOCTOR CARLOS ANDRÉS BARAJAS:

INTERVENCIÓN SEÑOR PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN
DOCTOR CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: bueno en este
punto de clausura, quiero agradecerle, a todos los
concejales, a todo el equipo de apoyo, de cada uno de
los concejales, agradecerle a la Policía Nacional
porque en todas las diferentes plenarias estuvieron
ahí con nosotros, al personal de planta del Consejo
por la disposición, reconocer que en este primer
periodo de sesiones ordinarias, se desarrollaron, se
adelantaron debates de control político muy
importantes, Pero además de eso se sacaron adelante
proyectos de acuerdo, iniciativa tanto de concejales
como iniciativa la administración municipal, y que en
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Procura siempre, como lo he dicho en repetidas
ocasiones, cada proyecto sea iniciativa de los
concejales o de la Administración, tiene como
objetivo mejorar calidad de vida en nuestra ciudad
bonita, y ese será un propósito que Ojalá siempre
apoyemos los 19 concejales. reconocer la
participación masiva en las sesiones informales están
dando siempre las garantías de que la ciudadanía sea
escuchada, a que atendamos no solo los concejales
sino la administración, los diferentes requerimientos
por parte de la ciudadanía, y por eso dimos amplitud
en ese espacio tan importante para los ciudadanos,
donde muchos hablaron incluso más del tiempo
establecido en el reglamento, más de 10 minutos,
pudimos Escuchar personas muy técnicas, también
podemos Escuchar clamores muy necesarios como los de
ayer que estremecieron a esta niña del corregimiento
1, contándonos todo ese sacrificio que hace para
poder estudiar, creo que todo esto es muy valioso
para entender por las necesidades que atraviesan
nuestros niños y niñas, hoy en el Día del Niño, nos
surge una necesidad muy, muy, prioritaria y es unir
esfuerzos para que la educación de Bucaramanga, para
que los derechos de nuestros niños y niñas siempre
sean prevalentes y desde luego, la invitación a que
como concejales articulamos esfuerzos para que entre
todos procuremos esa mejora continua en la educación
y en ese ambiente sano, en ese derecho a la felicidad
que tienen nuestros niños y niñas, muy complacido de
la participación fluida y siempre respetuoso de las
garantías hacia mis compañeros siempre respetuoso las
garantías de permitir, el uso de la palabra de los
ciudadanos, independientemente de los inconvenientes
que se presentan en el desarrollo de las dinámicas
del debate, tengo la responsabilidad de ser
respetuoso y de permitir como presidente de la
corporación, que en los debates se desarrollen y que
cada concejal exprese sus opiniones en el ejercicio
responsable del control político. nos preparamos para
un segundo periodo de sesiones ordinarias en el mes
de junio, En dónde también se van a desarrollar una
dinámicas muy importantes, Esperamos que en el mes de
mayo también se desarrollen unas extras, en donde
podamos sacar adelante unos proyectos que necesita
desde luego la administración, que sean, sometidos a
estudio, entonces pues de esta forma señora
Secretaria, con mi gratitud hacia los compañeros,
hacia José, hacia usted señora secretaria, hacia la
policía, hacia las unidades de apoyo, a mi equipo, a
la oficina de tesorería, la oficina jurídica, de esta
forma pues doy por clausurado el primer periodo
sesiones ordinarias, no sin antes secretaria
alegrarnos Desde luego por el regreso de Marquitos,
nuestro jefe de control interno de gestión, y ya está
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muy recuperado, y también terminó mi intervención de
clausura deseando una muy, muy, exitosa recuperación
a nuestro gran amigo, porque se ha ganado el aprecio
de todos de todos los compañeros, a nuestro gran
amigo Francisco González, A quién admiramos y
apreciamos y respetamos un concejal concertador un
concejal que siempre ha procurado y ha buscado el
diálogo y la concertación, y eso es muy valioso
reconocerle y agradecerle su amistad, concejal
francisco y estoy seguro que todos Aquí hacemos votos
y toda la energía para tenerlo de retorno muy pronto,
en el recinto del consejo, lo extrañamos, desde aquí
le mandamos un fraterno saludo y estoy seguro que mis
compañeros comparten este saludo y este abrazo, que
yo hoy le extiendo. Señora secretaria, Entonces damos
por clausurado el primer periodo de sesiones
ordinarias.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El Presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La Secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.
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